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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 97807 

Acta 18 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

RAMIRO SEGUNDO PANA MONTERO vs. ROLDÁN Y 

COMPAÑÍA S.A.S. 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula, el acta de reparto y 

el Sistema de Gestión Siglo XXI, en el sentido de tener como 

nombre de la opositora Roldán y Compañía S.A.S. y no 

Roldan y Cia. Ltda., en atención a que el primero corresponde 

al inscrito ante la Cámara de Comercio de Medellín, como se 

observa en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, visible en el cuaderno 

de primera instancia. 

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante Ramiro Segundo Pana Montero. 
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Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 25 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 078 la 
providencia proferida el 24 DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 30 MAYO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 24 
DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 31 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte RECURRENTE: Ramiro 
Segundo Pana Montero 
 
SECRETARIA___________________________________ 


